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Reo condenado por robo con violencia se fuga
de la cárcel y abren sumario en Gendarmería
OSORNO. Se trata de José Aarón Criste Salazar, de 29 años, oriundo de Purranque, quien cumplía sentencia en el
Centro de Estudio y Trabajo (CET), desde donde huyó esposado. Participó en una riña y lo iban a trasladar al penal.
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En diversas comunas de

la provincia de Osorno,
#Carabineros busca# a

José Aarón Criste Salazar, de 29

años, quien cumplía una con-
dena de cuatro años de presi-
dio en el Centro de Estudio y
Trabajo (CET) de Gendarme-
ría, en la cárcel de Osorno. El
#sentenciado# recibió su con-
dena del Juzgado de Garantía
de Río Negro por el delito de
robo con violencia. Sin embar-

go, por circunstancias que la
institución penitenciaria inves-

tiga mediante un sumario, el
reo huyó del recinto ubicado
en calle Amthauer, a un costa-
do de la cárcel.

#Fuentes del caso# indica-
ron que el recluso sostuvo una

riña con otros internos al inte-

rior del CET. Tras el incidente,
personal de Gendarmería le in-
formó que evaluarían su per-
manencia en las dependen-
cias, considerando un eventual
traslado a un recinto peniten-
ciario cerrado.

Criste Salazar aprovechó
un descuido de los gendarmes

y escapó por el portón de acce-
so, el cual se encontraba abier-

to. Posteriormente, abordó un
vehículo. El personal de la uni-

dad de reinserción advirtió el
hecho con retraso, activó los
protocolos y avisó a Carabine-
ros para iniciar la recaptura.
#Según los primeros antece-
dentes recopilados por la in-
vestigación#, el recluso porta-
ba esposas al momento de su
huida.
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EL RECLUSO APROVECHÓ UN DESCUIDO Y HUYÓ DEL PENAL DE CALLE AMTHAUER. ES INTENSAMENTE BUSCADO.

miércoles, Gendarmería emi-
tió un comunicado donde se-
ñaló que "la Dirección Regio-
nal de Gendarmería de Los La-

gos informa el abandono de
una persona privada de liber-
tad desde el Centro de Educa-

ción y Trabajo (CET) semiabier-
to de Osorno, quien cumplía
condena bajo un régimen
orientado a la reinserción
social.

Ante esta situación, la insti-

tución activó de inmediato los
protocolos establecidos para
este tipo de hechos, coordinan-

do acciones con Carabineros y
el Ministerio Público, a fin de
lograr su pronta ubicación".

Asimismo, la dirección re-
gional instruyó un sumario ad-
ministrativo para esclarecer las

circunstancias de la fuga y de-

terminar eventuales responsa-

bilidades del personal a cargo.

ORIGEN DE LA CONDENA
José Criste, la noche del 3 de
septiembre de 2022, junto a un
familiar y otros sujetos no iden-

tificados, se concertaron para
sustraer especies desde un do-

micilio ubicado en calle Orlan-
do Montesinos, en la comuna
de Purranque.

En el lugar, los #imputa-
dos# se hicieron pasar por fun-

cionarios de Carabineros y
agredieron con golpes de pies,
puños y elementos contunden-
tes a los propietarios de la vi-
vienda y a una vecina, todos
adultos mayores.

Posteriormente, mediante
el uso de violencia e intimida-
ción, los #atacantes# se apro-

piaron de diversas especies de

las víctimas y huyeron. El ava-
lúo de los objetos alcanzó los 3

millones de pesos.
En agosto de 2023, la poli-

cía capturó a Criste, el Ministe-

rio Público lo formalizó y el tri-
bunal decreto su prisión pre-
ventiva en la cárcel de Osorno.
Luego, Gendarmería lo trasla-
dó a la ciudad de Ancud como
medida de resguardo ante
eventuales amenazas recibi-
das. En octubre de 2023, el tri-
bunal lo condenó a cuatro años

de presidio, junto a otro impu-
tado por la misma causa de ro-
bo con violencia.

BENEFICIO RECHAZADO
En marzo pasado, el CET pre-
sentó la postulación de Criste al

proceso de Libertad Condicio-

nal correspondiente al primer
semestre. El sistema informó a
las víctimas sobre las gestiones
del condenado.

La Comisión de Libertad
Condicional, integrada por seis

magistrados -dos jueces de
Garantía, un ministro de la
Corte de Apelaciones de Valdi-
via y tres jueces de tribunales
orales-, revisó los anteceden-
tes y resolvió rechazar la solici-

tud.
Entre los argumentos ex-

puestos, la comisión indicó
que el informe sicosocial del
postulante señaló: "No se vis-
lumbran factores de reinser-

ción que permitan acceder a la
concesión de la libertad condi-
cional, toda vez que presenta
un riesgo de reincidencia me-
dio, con avances en su plan de
intervención individual que
aún deben consolidarse, por lo
que deberá continuar su pro-
ceso de reinserción en el siste-
ma semiabierto". En conse-
cuencia, el tribunal denegó el
beneficio a José Aaron Criste
Salazar.

Personal policial #realiza#
diligencias en al menos tres do-
micilios asociados al sentencia-

do, ubicados en sectores de
Quilacahuín, Purranque y
Puerto Montt, sin lograr su
captura hasta la fecha.

El delegado provincial de
Osorno, Alejandro Rehbein,
manifestó su preocupación
por lo ocurrido y señaló que el
Estado debe recapturar a
quien quebranta una condena
para cumplir su pena.

"Manifestamos nuestra
preocupación. Estamos en co-
ordinación con ambas policías

CEDIDA

EL CONDENADO DE 29 AÑOS ES
ORIGINARIO DE PURRANQUE.

y con Gendarmería en cuanto
a la localización de esta perso-
na que se fugó del penal de
Osorno. Desde mi perspectiva,

esto constituye un quebranta-

miento de condena, ya que se
trata de una persona que se en-

contraba cumpliendo una pe-
na privativa de libertad y que,
al ver una oportunidad, tomó
la decisión de abandonar el re-
cinto. Para nosotros esto es

grave y, lógicamente, debe ins-
truirse un sumario interno en
Gendarmería para determinar
las responsabilidades corres-
pondientes", sostuvo #Rehbe-
in#.

Rodrigo Guerra, académi-
co de la Facultad de Derecho y
especialista en materia penal
de la Universidad de Los An-
des, indicó que los tribunales
"deben revocar automática-
mente" los beneficios otorga-
dos al interno "ya que está que-
brantando una sentencia de-
cretada por un tribunal de la
República". 03

Hernán Osses
liderará gabinete
del alcalde de
Puerto Montt

· El periodista y abogado Her-
nán Osses fue designado como
el nuevo jefe de gabinete de la
Municipalidad de Puerto
Montt. Osses, quien se desem-
peñaba como jefe de la Unidad
de Comunicaciones del munici-
pio, asume el cargo en reempla-
zo del abogado Felipe Hinostro-
za, cuya salida corresponde al
tercer funcionario que deja es-

te cargo en la era del alcalde
Wainraihgt.

El pasado martes el conce-
jal Sebastián Almonacid (PS) in-

gresó una denuncia en contra
de Hinostroza ante la Contralo-

ría Regional. En uso de sus fa-
cultades normativas, acusó al
ex funcionario de faltas a la pro-
bidad. Almonacid sustentó el
requerimiento en el cruce de
datos obtenidos vía Ley de
Transparencia y registros de ac-

ceso público del Poder Judicial,
según explicó a este medio.

La denuncia expone tres
ejes fundamentales. Primero, el

documento señala el uso de l

jornada laboral municipal para
la tramitación de juicios parti-

culares, sin contar con permi-
sos administrativos.

Segundo, el texto indica la
contravención de una prohibi-
ción expresa, ya que Hinostro-

za, de profesión abogado, esta-
ría ejerciendo la representación

de privados en demandas civi-
les contra organismos del Esta-

do, vulnerando el Estatuto Ad-
ministrativo, de acuerdo a lo se-

ñalado por el denunciante. Y
tercero, piden indagar el pago
de sus horas extra. 03

Del mar a escuelas:
abastecerán a los
comedores con
merluza austral

·Comenzó en Puerto Montt un
proyecto piloto que incorpora
la merluza austral en la dieta de
los estudiantes, interviniendo
inicialmente los menús de cua-
tro establecimientos educacio-

nales: Liceo de Hombres Ma-
nuel Montt, Colegio Santo To-
más, Colegio Bosque Nativo y
Escuela Anahuac. La medida es

resultado del trabajo conjunto

entre la Junta Nacional de Auxi-

lio Escolar y Becas (Junaeb), la
Municipalidad de Puerto Montt
y el Sindicato de Pescadores Ar-
tesanales de la Caleta Anahuac.

El propósito central es do-
ble: mejorar los índices de sa-
lud -considerando que 3 de ca-
da 5 niños en el sur de Chile
presentan problemas de obesi-

dad-y apoyar a los pescadores
artesanales locales mediante la

compra de sus capturas.A me-
diano plazo, el plan pretende
ampliarse a 36 escuelas y liceos
de la comuna, beneficiando a
8.800 niños y adolescentes.

Además, el objetivo proyec-
tado es llegar a 69 recintos de
toda la Provincia de Llanqui-
hue, lo que impactaría positiva-

mente en la alimentación de 75
mil alumnos.

La concreción de la iniciati-
va fue posible tras la obtención

de la resolución sanitaria por
parte del sindicato hace dos
meses. Esto garantiza el cum-
plimiento de los estándares pa-
ra entregar un producto fresco

a los comedores, activando una
cadena de valor local que forta-

lece la economía de las familias
proveedoras. 03
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